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FECHA:   VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00384-00 

ASUNTO:  CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL  

DEMANDANTE:  FABIO FONSECA SALAMANCA     

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS  

TEMA:  REQUIERE PARTE DEMANDANTE    

 

 

La apoderada judicial de la parte demandante allega “respuesta 

notificación a PORVENIR por correo electrónico del Proceso No. 2019-384 

demandante FABIO FONSECA SALAMANCA” (Fl. 117) 

 

De la lectura del mencionado documento, encuentra el Juzgado se 

remitió un link denominado “FABIO FONSECA SALAMANCA”, por medio 

del cual se compartieron 5 archivos en PDF, destacándose el archivo de 

la demanda y “notificación por aviso”. 

 

Ahora, revisado el documento que contiene el “Aviso de citación para 

notificación personar – artículo 29 C.P.T y S.S.”, se observa que 

efectivamente se citó a la entidad demandada PROVENIR S.A. “para que 

comparezca al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Tunja, teléfono 

7408320, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la entrega de la 

comunicación, de lunes a viernes con el fin de notificarle personalmente 

la providencia proferida en el proceso indicado… con la advertencia que 

si no comparece se le designará un Curador Ad litem, previo 

emplazamiento…” 

 

No desconoce esta instancia que mediante auto del 05 de marzo de 2020 

(Fl. 115) se requirió a la parte demandante con el objeto remitiera el aviso 

judicial a la demandada PORVENIR S.A.; sin embargo, es oportuno 

precisar que el numeral 2 del Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 

2020, entre otras disposiciones determinó que “Las sedes judiciales y 

administrativas de la Rama Judicial no prestarán atención presencial al 

público”; razón por la cual en el aviso de citación para notificación 

personal se debe indicar además del horario de atención del Despacho 
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judicial la dirección electrónica para que la parte demandada manifieste 

su intención de notificarse del auto que admitió la demanda.  

 

Sumado a lo anterior, de la revisión del certificado de existencia y 

representación legal de PORVENIR S.A. visto a folio 24, se evidencia que la 

dirección electrónica (porvenir@en-contacto.co) a la que la apoderada 

judicial remitió la comunicación no coincide con el email dispuesto por la 

entidad para efectos de notificaciones judiciales. Además, se omitió 

remitir la citación a la dirección física dispuesta para el efecto.  

 

Ahora, si lo pretendido por la apoderada judicial de la parte demandante 

era dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 81 del Decreto 806 de 2020 

debió remitir como mensaje de datos la providencia a notificar, junto con 

el respectivo traslado y anexos, esto es, el auto admisorio y el traslado de 

la demanda, piezas procesales necesarias para que el sujeto pasivo de la 

relación jurídico procesal pueda ejercer plenamente su derecho de 

defensa y contradicción.  

 

Teniendo en cuenta lo expuesto y con fundamento en el principio de 

lealtad procesal reglado en el artículo 49 del C.P.L. se dispone requerir a 

la parte demandante para que remita de manera física el aviso judicial a 

la demandada PROVENIR S.A. atendiendo los lineamientos dispuestos por 

el Consejo Superior de la Judicatura, respecto de la atención al público.  

 

                                                             
1 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación 

 

…” Negrilla y Subrayado fuera de texto. 
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En el evento que la parte demandante, considere oportuno dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es 

notificar a la sociedad demandada de manera virtual, deberá dar 

estricto cumplimiento a lo reglado en el aludido Decreto, remitiendo el 

mensaje de datos a la dirección electrónica dispuesta para tal fin en el 

certificado de existencia y representación de la sociedad, sin escindir las 

diferentes normas que regulas los mecanismos de notificación de la parte 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
LKFB/CARP 
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